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REPU.BLICA DE NICARAOUA · AMER1CA CENTRAi. 

DIARIO OPICIAL 
Talleres Nacionaiet 

ARO LVI Managua, O. N., Lunes 25 de Agosto de 1952 N•. 194 

S U M A R 1 O No. 10 1 · • 

• PODER.EJECUTIVO 'El Director General de Comunicaciones 
. , Acuerda: .. 

• .out::RRA,_ MARINA v AVIAC10N · 1-Nombrar Auxiliarde la Administración 
Nombramiento • • • • • • • • • • Pág. 1789 d C d '" · d d t't 'ó d 
Apruébanse unos acuerdos • • • • • e 1789 e. .orreos e es .... c1u a , en ~us 1 uc1 ~ e 
Rectifícaae un acuerdo • • , • • • • e 1790 Santiago Pavón, a Edda Agmlar Mend1eta, 
Contratos • • • • • • • • • • • • • e 1790 quien deberá rendir fianza a favor del fisco, 

MINISTERIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 1 por cantidad de Quinien~os Córdobas .• · ... 

Nombramiento • • , , • • • , , • e 1792 (<i 500.00), p~ra garantizar una actuación 
Renóvase un contrato • • ; • • • , e 1792 honrada y ef1c1ente en las labores que se le 

encomiendan. 
TRIBUNAL DI! CUENTAS 

Circulares • • • • • ' • • • • 
11-La nueva empleaaa devengará sueldo 

• 1792 de conformidad con el Titulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia· 

"': . 

SECCION JUDICIAL 
Rrmate1 • • • • • • • • , 
Titules Supletorio• • • • • • • 
Marcas de fibrlca , • • • • , • , 
Terreno Nacional • • • , • • . • , , 
Terrenos Municipales • , • 
Declaratorias de Heredero• • • • • • • 
Citaciones de Procesado• • • , • • • 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviacl6n 

No. 4-B 
El Vice-Ministro de Marina, 

e 1793 
• 1793 
e 1794 
e 1795 
• . 1795 
• 1795 
e 1796 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, 

Acuerda: • 
lo.-Nombrar Capitán de Marina de San 

francisco del Carnicero, Departamento de 
Managua, al Sargento Alberto Ruiz S. 
No. 5763, D.N., en sustitución del Sargento 
Primero Luis N. Reyes P., No. 216, D.N. -

2o.-EI nuevo nombrado devengará el 
sueldo que le asigna el Trtulo X, Capítulo 111 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
a partir del 9 de Agosto en curso, fecha des· 
de la en que está en funciones de su cargo. 

Comunfquese, Ministerio de Marina, Pala· 
cio Nacional, Managua, D.N., 21 de Agos­
to de 1952.-( f) Camilo López Idas.· 

No; 1 l·CC.N 
El Ministrn de.la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 512, de 11 de Agosto 
de 1952, ... 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: .< 

111-Este Acuerde>'. surte efectos· a partir 
del to. de Agosto del corriente· ano. . 

Comunfquese, Managua, D.N., diecinue­
ve de Agosto de mil novecientos cincuenti­
dos.-( f) J.{?. Garda M., ~oronel G.N., Di­
rector General de Comunicaciones. 
· Comunf quese. - Ministerio de la Guerra 

y Anexos, Palacio Nacional, Managua, D.N. 
21 de Agosto de 1952.-EI Ministro de la 
Guerra y Anexos. -( f) francisco Oaitán 
C .. Coronel G.N. 

No. 3-CC·N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que lit.!ralmente, dice: · 
No. 62 

El Director General de Comunicaciones, 
. Acuerda: 

i-Nombrar Cartero de la Administració1t 
de la Administración de Correos, de Jinote · 
pe, en sustitución de f élix Pedro González, 
a francisco Gutiérrez Cuadra, quien deberá 
rendir fianza a favor del fisco, por la canti· 
dad de Trescientos Córdobas (<i 300.00), 
para garantizar una actuación honrada y efi· 
ciente en las labores que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XV, Capflulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-'Este Acuerdo surte efectos a partir del 
lo. de Agosto del corriente ano. 

Comunfquese. - Managua, D.N., cuatro 
de Agosto de mil novecientos cincuentidos. 
( f) J. D. Garcla.M., Coronel O.N., Director 
Oencril de Comunicaciones. 
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1790 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., O de Agosto de 1952.-( f) SO­
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Camilo López lrias. 

No. 64-CC··C 
El Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
de 1952, • 

Acuerda: 
Unico: - Rectificar el Acuerdo No. 49 CC· 

C, de 13 de Agosto corriente, cuya Cláusula 
111 se leerá asf: 

clll-EI Gobierno pagará a la sei'lora de 
Morales, en virtud de este Contrato, una 
cuota mensual de Cincuenticinco Córdobas 
((J: 55.00), que afectará el Título XV, Capitu­
lo VIII, del PresupueslQ General de Castos 
vigente, y que la arrendadora recibirá de la 
Administración de Rentas de Chinandega1 

Comuníquese.-Ministro de la Guerra y 
Anexos.-Pálacio Nacional.-Managua, D. 
N., 19 de Agosto de 1952.-EI Ministro de 
la Guerra y Anexos.-(f) Francisco Caitán 
C., Coronel G. N. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y Agus­
tfn Tijerino, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 • 
Tijerino se compromete a transportar, 

diariamente, toda la correspondencia y pa· 
quetes postales que sean cursados de la Ofi­
cina de Corinto a la Estación del Ferrocarril 
y al Muelle de.1 mismo Puerto y viceversa, 
sujetándose al horario que le senale el Admi­
nistrador de Correos respectivo. En invier· 
no deberá preservar las valijas con capas 
ahutadas de su propiedad. 

11 
El Go~ierno pagará a Tijerino por el ser­

vicio expresado, un canon mensual de Dos­
cientos Sesenta Córdobas (~ 260 00), que 
afectará el Titulo XV, Capitulo 111, del Pre­
supuesto Generat de Gastos de la República 
1952/53; cuota que el contratista recibirá de 
la Administración-de Rentas de Chinandega. 

111 
En caso de pérdida o averfa de algún sa-

. co o encomienda, el contratista Tijerino 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea­
do que designe el Sr. 'Director General del 
Ramo. · 

IV 
La duración del presente- contrato será de 

un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Go· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

en fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.- (f) J. D. Garcfa M., Ca. 
ronel G.N., Director General de Comunica­
ciones.-(f) Agustfn Tijerino. 

No. 5-CC-C 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: · 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

'nagua, D.N., 25 de julio de 1952.-(f) SO·. 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

J. D. G~rcía M., _Cor!>nel G. N., Di~ctor 
General de Comunicac1onéS', en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Exales 
Urbina, en actua~ón personal, por otra, 
convenimos ·en el siguiente contrato: ·. 

1 
Urbina se.compromete a transportar dos 

veces por semana, en"' los días_y horas que 
designe la. Inspección Secciona! respectiva y 
apruebe la Dirección General del Ramo, to· 
da la correspondencia que oficialmente haya 
de ser ·cursada así: • juigalpa, La Libertad, 
Santo Domingo y viceversa: juigalpa, Aco· 
yapa, Campalhento de Lóvago, Santo To· 
más, San Pedro de Lóvago, Villa Somoza y 
viceversa; juigalpa, Cuapa, Comalapa, Ca· 
moapa y viceversa; Granada, Panaloya, Ma· · 
lacatoya y viceversa. 

En invierno deberá preservar las valijas 
con capas ahuladas de su propiedad • 

• 11 
El Gobierno pagará a Urbina, por el ser· 

vicio expresado, un canon mensual de O­
chocientos Córdobas (<¡:. 800.00), que a­
fectará el Título XV, Capítulo 111, del Pre· 
supuesto General de Gastos de la República 
1952-53; cuota que el contratista recibirá de 
la Administración de Rentas de juigalpa. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa­

co o encomienda, el contratista Urbina de· 
berá indemnizar !\ los destinatarios, por to· 
dos los valores declarados, certificados, pa­
quetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el senor Director General 
del ramo . 

IV 
la duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del día de hoy; pero el Go· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a primero de julio de mil novecientos cin­
cuenta y dos.-(f) J. D. García M., Coronel 
G. N., Director General de Comunicaciones. 
-(f) Elcales Urbina. 
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No. 6-CC·C 
El PreSidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

\ contrato que antecede. 
/ 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 24 de Julio de 1952.-(f) SO­
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
-(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

1 
El Gobierno pagará a Cáceres, por el ser· · 

vicio expresado, un canon mepsual de Cien­
to Veinte Córdobas (Ci: 120.00), que afecta 
el Titulo XV, Capitulo 111, del Presupuesto 
General de Gastos de la República 1952/53; 
cuota que el contratista recibirá de de la Ad· 
ministración de Estelí. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún saco 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director o encomienda, el contratista Cáceres deberá 

General de Comunicaciones, en representa- indemnizar a los destinatarios, por todos los 

ción del Gobierno, por una parte, y Nicolás 1 valores declarados, certificados, paquetes 

Gómez, en actuación personal por otra, postales, etc., que faltaren, previa investiga· 

convenimos en el siguiente contrato: ción llevada a cabo por et· empleado que de-

l iigne el Sr. Director General del Ramo. 

Gómez se compromete a transportar, tres IV · 

veces por semana, toda la correspondencia La duración del presente contrato será de 

postal que sea cursada de la Oficina de León un afio, a partir del dfa de hoy; pero el Oo­

a Telica y viceversa. En invierno deberá bierno se reserva el derecho de rescindirlo 

preservar las valijas con capas ahuladas de cuando lo crea c.onveniente a sus intereses. 

su propiedad. . ' En f~ de• lo cual firmamos cinco tantos 

11 de un tenor, _en la dudad de Managua, 

El Gobierno pagará a Oómez, por el ser- D.N., a primero de Julio de mil novecientos ' 

vicio expresado, un canon mensual de no· cincuenta y dos.-( f) J. D.Oarcfa M., Coro· 

venta córdobas (C$: 90.00), que afectará el nel G.N., Director General de Comunicado· 

Titulo XV, Capítulo 111, del Presupuesto Ge- nes.-(f )-Ramiro Cáceres. 

neral de Gastos de la República 1952/53; No. SCC-C 

cuota que recibirá el contratista de la Admi· El Presidente de la República 

nistración de Rentas de León Acuerda: ' 

. 111 , Unico: Aprobar en todas sus partes el 

En cas<;> de pérdida o av~ria de algun saco contrato que antecede. • 

o encomienda, el contratista ómez j debe- Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­

rá ind~mnizar a los destin.a!3rios, por todos nagua, D.N., 24 de julio de 1952.-( f) SO­

ios valores declarados, cert1f1cad?s,.paqu~tes MOZA.--(f) El Vice-Ministro de la Guerra 

postales, etc., que faltaren, previa mvesttga· y Anexos, Camilo López lrias. 

ción llevada a cabo .por el empleado que 

designe el sefior Director Oeneral del Ramo. J. D. Oarcia M., Coronel O. N., Director 

IV General de Comunicaciones, en representa-

La duración del presente contrato será de ción del Gobierno, por una parte, y Arman­

un afio, a partir del dia de hoy; pero el Oo- do Estrada Gamboa, en actuación perso­

bierno se reserva el derecho de rescindirlo nal, por otra, convenimos en celebrar el 

euando lo crea conveniente a sus intereses. siguiente Contrato: · 

En fe "e lo cual, firmamos cinco tantos 1 

de' un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., Estrada Gamboa da en arriendo al Oobier· 

a primero de julio de mil novecientos cin· no una casa que posee en Posoltega, Depar: 

cuenta y dos.-(f) J. D. García M., Coronel tamento de Chinandega, para local de la 

O. N., Director General de Comunicado· Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

nes.-(f) Nicolás Gómez. .. 11 ,, 

No. 9-CC·C Estrada Gamboa se compromete a h~cer 

El Presidente de la República, por su cuenta cualesquiera reparaciones que 

Acuerda: necesite el local, en el transcurso de este 

Unico:--Aprobar en todas sus partes el arriendo, y a pagar los impuestos que lo 

contrato que antecede. afecten, establecidos o por establecerse, sean 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 

nagua, D.N., 24 de Julio de 1952.-(f) SO· nato. 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y A· 111 

nexos,@ Camilo López Irías. El Gobierno pagará a Estrada Gamboa en 
virtud de este Contrato, una cuota mensual 

J. D. Oarcia M., Coronel O.N., Director de Cincuenta Córdobas (C$: 50.00), que a­

General de Comunicaciones, en representa· fectará el Titulo XV, Capitulo Vlll, del Presu· 

ción del Gobierno, por una parle, y Rami- puesto General de Gastos vigente, y que el 

-ro Cáceres, en actuación personal, por otra, arrendador recibirá de la Administración de 

convenimos en el si2uiente Contrato: • Rentas de Chinandega: 

J 
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IV juan del Sur, la que se ocupará para el fun· 
La duración del presente Cohtrato será de cionamiento de la Oficina ae Sanidad de un ano, a par4irdel primero de julio de 1952; ésa. 

pero el Gobierno se reserva el derech~ d~ 11 El Gobierno pagará al seftor Rodolfo · rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus Rodríguez S , la suma de Sesenta Córdobas . , Intereses. netos ((J 60.00) que se tomarán de la parti· 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de da Titulo XII, Capitulo Vl.b. 

mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 111-EI Gobierno se reserva el derecho de 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil rescindir de este Contrato cuando lo estime novecientos cincuenta y dos.-<O J. D. Gar- o crea conueniente, lo mismo que prorro· cfa M., Coronel G. N., Director General de garlo por un ano más: . 
Comunicaciones.-(f) Armando Es t r a da IV -En fe de lo cual firmamos tres tantos Gamboa. de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· 

No. 24-CC·C gua, a los treinta dias del mes de julio de 
El Presidente de la República, mil novecientos cincuenta y dos. - Dr. L~o-

Acuerda: nardo Somarriba, Ministro de Salubridad · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el Pública.-Sr. Rodolfo Rodrfguez S., Con· contrato que antecede. tratista. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunfquese.-Casa Presidencial,, Mana-nagua, D.N·, 4 de Agosto de 1952.- ( f) SO- gua, D.N., treinta de Julio de mil novecientos • MOZA.-(f) El Vice-Ministro de la Guerra cincuenta y dos.-=-A. SOMOZA, Presidente y Anexos,-( f) Camilo López Irías. de Ja República.!_ Dr. Leonardo Somarriba, 

Mini&tro de Salubridad Pública. 
Ministerio de Salubridad Públioa 

• No. 14 -
El Presidente de 11a República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al seftor Jaime Vargas, Ins­

pector Sanitario control ~e plantas aguado­
ras, embotelladoras, higiene de bebidas, pa· 
nacerías, man, de alim, y rest. en Ja V Sec­
ción, llenand11 vacante. Titulo XII Cap. 11. 

U-Nombrar a ia seftorita Aura Estela 
Sánchez, Visitadora Sanitaria del Centro de 
Salud de Rivas, llenando vacante. Título XII, 
Capitulo IV. . 

111-Los anteriormente nombrados deven­
garán el sueldo asignadola su cargo en el 
Presupuesto .General de Gastos vigente. E­
fectivos el primero de.Agosto de mil nove­
~ientos cincuenta y dos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N. veintiseis de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, Presi­
dente de la República.-Dr. Leonardo So­
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No.4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Renovar el siguiente contrato: 

Tribunal de Cuentae 

CIRCULAR No. 698 
Amplidndose Circular No. 665 del 16 
de Octubre de 1951. referente a la cuenta 
cOastos de Hacienda• antes denominada 
cOrdenes Cargo Minuta de Oastos• 

Senores Administradores de. Rentas, 
Toda la República. 

Como plazo fatal, el diez de cada m~s. 
Ud. enviará a .este Tribunal con la Minuta 
de remisión acostumbrada todos los docu- _ 
mentos relacionados con la legalización de 
los gastos autcriz.ados por el Ministerio de · :: 
Hacienda, pagados dentro del mes anterior. 
Este Tribunal les acusará recibo inmediata­
mente y luego se ocupará de tramitar la le· 
galización correspondiente. Lif Minuta de 
remisión deberá encabezarla cou cRef-4·f•. 
Avise estar entendido. 

Atentamente 

Emilio Pereira A., 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas 

CIRCULAR No. 699 El doctor Leonardo Somarriba, en su ca· 
rácter de· Ministro de Salubridad Pública, .Para q.ue se sir".ª" dar extricto cumpli­en Representación del Gobierno de Nicara· miento re1térosle C1r~ular No. 558 del 26 de 
gua por una parte, y el senor Rodolfo Ro- Mayo de 1948, que dice: - , 
drfguez S., por otra; han convenido en re· cManagua, D.N., 26 de Mayo de 1948.-novar el siguiente contrato: Sres. Administradores de Rentas, Toda la 

1-EI senor Rodolfo Rodríguez S., da en República.-Ref.-'-4-C-No. 2970 Circular arriendo al Gobierno de Nicaragua por el No. 558.- Cada vez que depositen al Banco término de un afio y a partir del primero de Nacional en la Cuenta General Cóordobas, 
Julio de mil novedentos cincuenta y dos, Reintegros Generales por Sueldos no deven· 

. una casa de su propiedad, ubi~ada en San gados, deberán describir al reverso de la pa· 
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peleta de Depósito o en pliego aparte, un 
detalle concebido en la siguiente forma: 

'.Valorada: tresciento1 córdobaa. "' 
Ejecución: Arnulfo, Jo1é Marra López Oamez. 
Oyense po1turas. -

Ejemplo: Juzgado Local. La Concepción, diecinueve Ago•· 
1 to, mil novecientos cincuentidoa.-S. Campos y U., 

Timbrea 5%P.f. Líquido Srio. 3064 3 l Nombre 
X 

Bruto 
100.00 0.10 5.00 94.90 ' No 2312 

Por la presénte queda establecido defini· 
tivamemte que. cada vez que se haga un in 
greso a Caja de Efectivo en concepto de 
Reintegros Generales Propiamente (Por suel· 
dos no devengados), deberá descargarse de 
la Caja de Sueldos y Cheques al bruto del 
Cheque o nómina motivo del Reintegro y 
en el mismo estado también debe figurar la 
operación del depósito al Banco Nacional 
por dicho motivo. Tribunal de Cuentas (f) 
Eduardo Casco W., Presidente del Tribunal 
de Cuentas, Encargado. 

Los datos que se solicitan con dicha cir­
cular son indispensables para este Despacho, 
se piden nuevamente porque algunas Ad· 
ministraciones de Rentas han descontinuado 
su env(o. 

Sírvanse acusar recibo. 

De Uds. Atentamente, 

Emilio Pereira A., 
Pres~dente del 

. Tribunal de Cuentas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2290 

, Diez y media maftana, treinta c0friente1, venderá· 
ae al martillo: un ropero de cedro, un escritorio de 
madera "1 una archivadora de madera, en el local 
de cate Ju~ado. 

Ejecución Miguel Angel Cuarezma contra Fran· 
cisco Pérez Orijalva. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, veinte de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y do1.-R. E. Fial101.-Homero Sierra, Srio. 

E1 confonne.-Managua, veinte de Ago~to de mil 
novecientos cincuentidos.-Homero Sierra, Srio. 

3045 3 3 

N9 2247 
Diez maftana, dos Setiembre próximo, este des­

pacho, aubastaráse finca rústica, jurisdicción Di· 
riamba, doscientas manzanas cabida, limitada: 
oriente, El Horizonte, río en medio; poniente, caml· 
no; norte, Las Bri111 y sucesores de Benigno Outié· 
rrez; aur, río en medio, Barranco Bailo y El Horl· 
zonte. Tiene en partes cercas alambre de púas. 
Contiene tres caaas pajizas. 

Base: cinco mil córdobas. 
Ejecución: Raúl Castro contra Oumercido Bo· 

Doce merldlanaa, dlei Septiembre próximo, su· 
bastaráae mejor postor local júzgado Distrito; lote 
terreno once y media m1anzanas, ubicado valle La 
Virgen, esta jurisdicción, sin cultivos, lindante: 
oriente, propiedades Fidel Quintanilla y Juan José 
Lugo; ponlénte, de Emeterio Estrada; norM:, de fé· 
lix Pedro Altamirano; sur, de Víctor Manuel Caste· 
llón. Por-ejecución Franciaco Arauz Centeno, con 
tra aueeaión Julio Quintanilla. 

Base remate: cincuenta córdobas cada manzana. 
Oyese posturas legales. · 
Dado Juzgado Distrito. jlnotega, veinte Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-C. Ca1tlllo C., Srlo. 
Conforme.-jinotega, veinte Agosto mil novecien 

tos cincuentidos.-C. Castillo C., Srio. 
3065 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS . 
N9 2015 

Guadalupe Calero Oaitán, aolicjta título supleto­
rio finca rústica esta jurisdicción, terreno propio, 
con linderos y dimensiones alguienter. oriente, dos· 
clentas catorce y meJia varas, con Salomón Villavi· 
cencio; poniente, ciento sesenta y ocho varas, con 
Eusebio Calero y Roberto Vásquez; 11.orte, doscien· 
tas varas, con Pantaleón Cruz, hoy BUS heiedero• y 
Roberto Vásquez; sur, doscientas varas, con Salo· 
món Villavicenclo y Pedro Ruiz, camino. 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. La Concepción, veinticin· 

co Julio mil novecientos cincuentidos.-Roberto 
Vásquez.-S. Campos U., Srio. 1938 3 3 

N9 2016 
Escolástico Oómez, solicita título supletorio en 

esta ciudad, de un 1olar que mide sesenticinco va­
ras de fondo por cuarenta de ancho, situ¡do en el 
barrio de Subtiava, lindante: norte, Saturnino An­
tón; sur, calle en medio, Alejandra López; oriente, 
Alejandra López; poniente, calle en medio, Marga­
rita López. 

lntereaados opónganse. 
Dado en el juzgado 19 Local de lo Civil. León, 

veintiseis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos.-josé Ernesto Bendaiia.-Juez 19 de lo Civil.-
M. Ignacio Urroz A., Srlo. 1937 3 3 

N9 2018 
Dolores Sáenz Oarcfa, solicita utu.lo supletorio 

casa y solar, Calvario, Malpaicillo, lindantes: orien· 
te, Napoleón Valdivla; poniente, Alberto Rueda; 
norte, Juana Vargas; sur, mediando calle, Nicolás 
Muiioz. Solar mide: ochentlcin~o por cincuenta 
V&raL 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisei1 Julio mil 

novecientos cincuentldoa.-J. R. Saborf'o E., Srio. 
1935 3 3 

nllla. • 
Dado Juzgado Unicd. Distrito., Diria~ba, trece Pedro joaquld Ater!'i~. 2,~~?cita título supletorio 

Agosto mil novecientos cincuent1do1.-F. M. Arella· Islas ·Yapote• y •Zapotillo•, situadas Oran Lago, 
no-A. Velásquez R., Srio. • 3044 3 1 frente esta ciutiad y esta jurisdicción cultivadas, 

·.• N
9 

°23t t . . cacao, chagüite, árboles frutales. Lind~ndo: cuatro 

Cuatro tarde, veintinueve corrientes, remataráse fin rumbos con Or~n Lago. 
ca rústica, esta jurisdlcslón, limitada: oriente, Ore·¡ Opónganse termino legal. 
gorio López, otro; poniente, Leoncio Hernández, Juzgado Distrito Civll.-San Carlos, dos de Junio 
otro1; norte, fmilia Oómez, otro; 1ur, lldefonao de mil noveclentoa cincuenta y dos. -Eduardo Oul· 
.liernández, otro. do T.-C. Vega Pasquier, Srio. · 
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Conforme.-San Carlos, dos de Junio de. mil no· 
vecientos cincuenta y dos.-C. Vega Pasquier, Srio. 

• 1964 3 3 

• N9 2155 / 
Pedro Navarrete, solicita título supletorio finca 

aetenta manzanas, cercas alambre y madera, conte· 
niendo tres casas, cultivada con pastos, guineos, 
frutales, caña de azúcar, maiz, maicillo y rastrojos 
deatinados para siembra cereales; ubicada lugar Ca· 
rrlzo, terreno nacional, jurisdicción Qu1laU, alinde­
rada así: norte y occidente, Silvino Ubeda; sur, Car· 
101 Lopez quebrada del Carrizo en medio; oriente, 
Cipriane, Guadalupe y Domingo Matey. 

Tuvo intervención Síndico Municipal y Repre­
aentante fisco. 

Quien créase derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, c:iez Diciembre 

mil novecientos cincuentiuno.-Narvaez Lopez.-
J. A. Marín, Srio. 2082 3 1 

No. 2163 
Trinidad Outierrez Sánchez, solicita Ululo suple­

torio finca rústica, esta jurisdi:>ción, una manzana 
cabida, terreno propio, cercado rumbo piñuelas, li­
mitado:_ oriente, Daniel Oonzález y otros; poniente, 
Cementerio; norte, herederos Jeremías Sánchez, Ama 
lia Blb, calle; sur, Roger Outierrez. 

Húbola compra Olegario Casco Centeno. · 
Eatrmala seiscientos córdobas. 
Intervinieron Síndico Municipal y Representante 

fisco. 
Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, dos de Julio de 

mil novecientos cincuenta y dos.-Carl. H. Lovo.-
Carloi B. Ruiz O., Srio. 2089 3 1 

N9 2143 
El seilor Víctor Fllemón Mora, solicita Ululo su­

pletorio, solar urbano situado Moyogalpa, linda y 
mide: oriente, solar y casa Ramona Mora, calle en 
medio, veintidos varas y media; poniente, testamen· 
tar(a María Galo, diez y nueve varas y media; norte 
solar Víctor Mora cuarenta y tres varas y una cuar· 
ta; y sur, solar de Heriberto Cruz, cuarenta va1as . 

'No tiene nombre, número ni gravámen. 
EsUmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y dos.­
Gustavo Arela R.-Ante mi Srio. Carmen S. Oui-
llén. · , 
' Ea conforme con su original.-Carmen S. Guillén 
Srlo. 2060 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2024 

Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 
Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar­
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro es marca de fábrica y 
comercio: 

DELl{ADON 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una preparación para 
el tratamiento del sistema nervioso, teniendo en va· 
rlo1 grados propiedades anesteslcas, hipnóticas, se. 
dativas, producto• de sue!lo y vaso-dllatoras. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiocho de 

julio de mil novecientos cincuenta y dos.-Ai. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor 2005 3 3 

No 2040 
Sharp & Dohme, lncÓrporated, de Phlladelphla, 

Penn1ylvania1 E1tado1 Unido1 de América, me-

diante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agen· 
te de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

~ADROSON 
para: Preparaciones medlclnale¡ y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente un preparación de 
vitamina y mineral para uso en la prevención y tra· 
tamiento de deficiencias metabólicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyang11ren, Of. Mayor. 2007 3 3 

N9 2049 
The Studebaker Corporatlon, de South Bend, Es­

tado de Indiana, Estados Unidos de América, me­
diante apoderado Hewy Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Automóviles. -
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. ~ayor. 2009 3 ~ 

N9 2051 
The Studebaker Corporation, de South Bend, Es· 

tado de Indiana, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, <\gente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: .. 

para: Automóviles. 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini11terio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio de mil noveclento1 cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. , 2008 3 3 

. N9 2023 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry _Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ACIMINOS 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una vitamina conte· 
niendo una preparación util en el tratamiento y 
prevención de deficiencias metabóllc11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 2006 3 3 

N9 2010 
Sharp & Dohme, focorporated, de Philadelphia, 

Pennsylvania, fstados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
ca1 de fábrica y Patentes de Invención, de cate 
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domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

VITAZETS 
para: Preparaciones medicinales y farmacéutiéas 
de toda clase, particularmente una oreparaclón de 
vitamina. . · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 2004 3 3 

TERRENO NACIONAL 
N9 2297 

Leopoldo Lafnez Pérez, nicaragüense, solicita 
arrendo lote terreno baldío un cuarto manzana ex­
tensión, costas mar Pacífico, esta jurisdicción, lin­
dante: norte, Las Playas; sur, mar Pacifico; este, 
Antonio Arvlzú; oeste, monte Inculto. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
. Jefatura Política Departamental.-León, quince 

Agosto mil novecientos clncuentidos.- jose Ma. 
Vargas Pc1z, Srio. 3049 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Uriel Herdocia Ar~~11!!2~qlicita arriendo cien 
manzanaa de terrenos de estos ejldo11 limitallos: 
norte, finca Los Portllfos; sur, francisco Parajón; 
este, Rama Gacha; oeste, Alberto Reyes, sucesores. 

Quien pretenda derecho dcdúsc,10 término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Posoltega, diez de Ju· 

llo de mil novecientos cincuentidos.-Domingo 
Acuña S., Srio, 2040 3 3 

N9 2132 
El seftor juan Simón Cruz, mayor de edad, casa· 

do, agricultor y de cate domicilio, se ha presentado 
a esta Alcaldía Municipal, solicitando un lote de 
terreno cjidal vacante como de ochenta manzanas 
de extensión en el lugar Potrerillos, de esta jurisdic­
ción, bajo estos linderos: norte, terreno libre; sur, 
El Cortcsal; or~nte, río de este pueblo; y occidente 
terreno solicitado por Juan Rosales y Roque To· 
ledo. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, junio 30 
de 1952.-0abriel Bellorfn.-R. Arellano, Srlo. y 
Sindico Mpal. 2050 3 3 

N9 2130 
Santiago Outierrez'presentósc Alcaldía Municipal 

1olicitando en arriendo clncaenta hectáreas terreno 
cjidal, situadoJ"urisdicclón Villa Somoza punto El 
Rillito, lindan o: norte, terreno medido juan J. Bra· 
vo; sur, derechos Virgilio Rocha; oriente, terreno 
medido Joaquín Sevilla; oeste, terreno herederos 
Pedro Outiérrez. , 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, Chontalca 19 

Agosto mil novecientos cincuenta y dos.-francis· 
co Bravo.-Damián E. Martfnez, Srio. 

2049 3 3 

I N9 2094 
luis Outierrcz Martfnez, solicita arriendo sesen· 

tldos manzanas- terreno ejldal, posesión material 
quince años La Esperanza casa habitación tres 
manzadas guineal árboles frutales, cercas madera, 
lugar Apahuiquc; oriente, camino real Las Trancas 
quebrada Zapote; ocidcnte, Domingo Centeno, 
Sebaatián Outierrez; norte, río Coco; sur, Macario 
Oonzáiez, sucesión Margarita Outierrez, Francisco 
Aráuz. 
. Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 

' 

Alcaldfa Municipal. Telpaneca, Julio veintinue· 
ve de mil novecientos cincuenta y dos.-0. Ardón 
h.-M. Vargas, Srio 

Es conforme. - O. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
2029 3 3 

N9 2112 
Anselma Aragón, solicita arriendo Jote terreno· 

cjldal ocho manzanas, punto La Rinconada, si· 
guientes linderos: 11orte, Juan Pablo Aragón; 1ur, 
Cruz Miranda Robleto; oriente, juan Pablo Martf­
nez; poniente, José Antonio Aragón. 

Quien prete.nda derecho opóngase término legal. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Alcaldía Municipal. Comalapa, veintiocho Julio 

mil novecientos cincuentidos.--D. Duarte, Alcalde 
Municipal. 2035 3 3 

- , 
N9 2095 ' 

Marcelino Méndez, solicita arriendo treinta man· 
zanas terreno ejldal, posesión material veinte años, 
casa habitación, labranzas cereales anuales, lugar 
La Loma; norte, terreno Ramón Sevilla; aur, casa 
trabajos Miguel Oonzález; orlen te, Juan R. Portillo, 
trabajos Porfirio Olivas; poniente, casa trabajos 
Marcelino Oonzález. · 

Quien pretenda tener derecho, opóngase forma 
legal. · 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, veintinueve de 
de julio de mil novecientos cincuenta y doa.-0. 
Ardón h.- !'y\. Vargas, Srio. 

E1 conforme-O. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
. . 202833 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
' N9 2282 -

.Juliana viuda d~ Ou~iérrez, unión de sus hijos le· 
g1tlmo1 de matrimonio con Octaviano Outlérrez 
solicita declarárscle herederos bienes de su difunt~ 
hijo Humberto Outlérrez. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managua, diecio­

cho de Agosto de mil novecientos cincucntidos.-L. 
M. Arcas, Srio. 3040 1 

N9 2316 
Tula o 0Prtrudis Avilés Narváe'z, pide declara­

ció~ .herede~os aiguiente forma: 1) A Oenovcva 
Ay1le1 Narvaez y ella, representación su madre le· 
gftima francisca Narváez Jiménez en sucesiones 
i~testadas: Teresa, )uana, Z~ila y Dolores Narvácz 
J1ménez; 2) A Felipe Narvaez jiménez en succ· • · 
aionea Teresa.Juana, Zoila y C?olores Na~'Vácz Jimé· 
nez; 3) A h11os de Ambrosio Narváez Jiménez 
Venancia Petronila y Luisa Rosalfa Narváez Rodrl'. 
gue1 p~r sr y como cesionarios de Josefa Lcandra 
Narv~ez, y a Rosa Rodríguez viuda de Narváez en 
succS1ones de Teresa, Juana y Zoila Narváez Jimé·' 
nez; . 4) A Rosa Rodríguez viuda de Narváez en 
s~ces16n de Tercia Narváez ~iménez, como ccslona· 
na derechos que 5orrespondían a Zoila Narvácz Ji· 
ménez; . 5) A h!Jos de Ambrosio Narváez Jiménez, 
Vena~c1a Petromla, Josefa Leandra y Luisa Rosalfa 
Narvaez Rodrfguez, en sucesión de Dolores Narváez 
Jiméncz, y en re~re~entación su padre legítimo Am· 
brosio Narvácz J1menez; 6) A Ronald Miguel Nar· 
váez en sucrslón su madre Aminta Narváez. y en lo 
que a _ésta correspondía en sucesión de Juana Nar· 
váez j1méncz. 

Quien créase derecho, opóngase término legal. 
IJ~do Juzgado Ciyil _Distrito.-jlnotepe, las doce 

meridianas del veintiuno Agosto mil novecientos 
clncuentldoa.-Leónidas Sánchcz, Srlo. 

• ·3063 l 

. N9 2280 
Victoria del Carmen Martínez Jiménez, aolicita 

declárese! e heredero de su padre legítimo Rodolfo 
Martínez Membrcilo, unión Rodolfo de Jesús. Clan 
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María, René y Teresa de Jesds, todos apellido Mar· 
tfnez jlménez. Bienes: Cosecha algodón y finca 
rústica en Tipitapa. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Masaya, dieciocho 

Ago1to mil novecientos clncuentldos.-Carloa Mar· 
tfnez L., Srio. · · 303Q 1 

N9 2304 
Juana ValverdP. Oporta, solicita decláreaele unión 

Leopoldo, Modesto, Isabel, María Lucrecia, Martina, 
Sabás y Oarcisa Valverde, herederos bienes Nativl· 
dad Valverde, sin perjuicio porción conyugal. 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Distrito.-Acoyapa, dieciseia Agosto mil 

novecientos cincuentidos.-B. Ortega, Srio. 
3057 l 

• No 2296 
Petrona Ouevara viuda de Blanco, solicita declá· 

aela heredera, unión Elba Pérez Outlérrez, de su hi­
jo Efraín Blanco Guevara, bienes, derechos, accio­
nes, consistentes en muebles y dinero efectivo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, dieciocho Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-J. E. Saborro E., Srio. 
3048 l 

N9 2295 
Carlos francisco Cruz Cruz, pide uni6n hermanos 

Luz, Romualdo, francisca, Juan, Antonia, Petrona, 
Marra, Natividad, Salvadora, Miguel y Román Cruz 
Cruz, declárenseles herederos universales su.t padres 
legltimo1 Patricio Cruz Acevedo y·Ana .ie jesús 
Cruz de Cruz. Seilala entre otros bienes herencia 
au 1eñor padre, rústica jurisdicción Santa Teresa, 
cinco manzanas y tres cuartos terreno propio, lin­
dante: oriente, Manuel Oarda y otros, camino en 
medio; poniente, sucesores Manuel Vado; norte, Pe· 
dro Rojas; sur, Manuel Oarcla y otro •. 

Quien pretenda derecho, opongase término legal. 
·Dado Juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, once ma· 

ñana dieciocho A~osto mil novecientos cincuenti-
. do1.-Leónidas Sanchez, Srio. 3050 l 

. N9 2273 
Enrlqueta Torrrea, pide decláresele herederos de 

bienes, derechos, acciones quedados muerte Juan 
Lorenzo Campos, en unión sus hijos: Marra de la 
Concepción, Juana francisca y José Lorenzo Torrea 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, quince Agosto 

mil noveeientos cincuentidos.-Gulllermo Torres, 
Srlo. 3035 l 

. N9 2251 " 
Jesús Meza, mayor, viudo, negociante, ~ste domi· 

clcilio como cesionario derechos hereditarios de 
José Vicente Castro Ca~.tro, pide ~eclárescle here· 
dero a éste, en sucesión mtestada difunto padre Jo· 
aé Luis Castro. Sei"lala bienes: predio urbano, ubi· 
cado cantón norte, lindante: oriente, Isidro Pala· 
cloa· occidente, Sucesión Eleuterio Centeno; norte, 
One~rforo Manzanarez; sur, Sucesión Josefa Granera. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. · 
Dado juzgado Distrito.-Jinotega, catorce Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-Alfonso Ortega.-C. 
Ca1tlllo C., Srio. · 

Conforme.-jinotega, catorce Agosto mil nove­
cientos cincuentidos.-C. Castillo C., Srlo. 

3016 .t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2189 

Por primera vez cltase y emplázase al procesado 
Benabé Tinoco, d~ calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince díaa comparezca a eate 
Despacho, a dcfeadcnc en la prcaentecausa que se 

le Instruye por ser autor del delito de le1lonee en 
Santos Velázquez fariña, de veinte yl seis ai101 de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de Teustepe, 
de este Departamento, bajo pena de declararlo re­
belde, elevar esta causa a plenario y nombrarle de­
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los parti· 
culare1 la de denunciar e,l lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado del Distrito de lo Criminal.­
Boaco, dos de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y dos.-Corregidos-Bersabé-pena- laa-Vale. 
Mariano Pérez D.-J. Guzmán G., Srlo. 

318 l 

N9 2233 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 

cesido Mercedes Uriarte, de diez y siete ailos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de Achua­
pa, para que dentro del término de quince dras eon· 
curra al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones re­
clprocamente se ocasionaron con Clemente Mon­
dragón Colindres, de veintidos años de edad y de 
sus otras generales, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y que' la sentencia que sobre él 
recaiga surta los mismos efectos que al estuviera 
presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminil 
de León, a los diez y n'ueve dras de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Ernesto Madriz, Srio. 

346 1 

N9 2293 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Gabriel Pérez Gámez, del domicilio de Achuapa y 
sus otras generales lgnoradu, para que dentro del 
término de quince dras comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones en Estanislao E1corcia 
Huete, mayor de edad, aoltero, agricultor y del mis· 
mo domicilio de Achuapa, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se presenta. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho ;procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte • 

Dado en el Juzgado de Dfatrlto de lo Criminal de 
León, a los diez y ocho días de,Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y dos.-Ramlro ,Granera Padtlla. 
-Ernesto Madriz, Srio. 351 l 

. . N9 2194 
Por segunda vez dfase y emplázase al procesado 

Belisarlo Malueño, de calidades Ignoradas, para que 
dentro del término de qutnce dras comparezca a este 
Despacho a defenderse en la presente cauaa que se 
le instruye por ser autor del delito de homicidio en 
la persona de Olegario Medina, quien fué de vein­
tiún ailos de edad, soltero, agricultor, y del este do· 
micilio; bajo apercibimienlos de someter· esta causa 
al conocimiento-del Honorable Tribunal de Jurados 
y de que las sentencias que se dicten en su contra 
surta loa mismos efecfos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
que tienen de capturar a dicho delincuente y a los 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. - . · 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jo CrlmÍnal.­
Boaco, dos de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y dos.-Corregido-recuerdan-Vale.-Teatado­
n-No Vale.-Mariano Pérez D.-J. Guzmán O., Srlo. 
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